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VI. APROBAD P 

EN LA SESIÓN CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DE 2017. 

l. DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT- CAMPECHE. 

11. VERSIÓN PÚBLICA DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL -MODALIDAD 

PARTICULAR (SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/1165/2015) 

111. SE CLASIFICAN LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS 

E IDENTIFICABLES, CONTENIDOS EN LA PÁGINA 1,13,25,32 DE 32. 

IV. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 116 PRIMER PÁRRAFO 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

SE CLASIFICAN LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS 

E IDENTIFICABLES. 

V. TITULAR DEL AREA: DELEGADA FEDERAL LICDA. ROCÍO ADRIANA ABREU 

ARTIÑANO. 

\LCRL·J~\KiA U_! 
;\:\1-_!J!O AM!HFbr! ¡ 

Y !\!:CURSOS NATl.lR,\t[S 

EMARNAT 
Delegación Federal en el Estado de Campeche 

Subdelegación de Gestión Para la Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 

Unidad de Cestión Ambiental 
Departamento de impacto y Riesgo Ambiental 



Que en cumplimiento a las disposiciones de los artículos 28 fracción XI y 30 de la LGEEPA 
antes invocados, el C. Gabriel Edmundo Martin May, Representante legal d 1 MUEBLES 

P F a~ dl32 
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'\12:.-,,. '''""" "\' ,•. 
Que entre otras funciones s artículos 36, 39 y 40 fracción IX inciso e) del Reglamento 
Interior dé la Secretaria de Mé .. il\n;it,;>iente y Recursos Naturales, se establece la atribución de 
las Delegaciones Federales, dentro .de su circunscripción territorial, para otorgar permisos, 
licencias.tsautorizaciones y sus respectivas modificaciones, suspensiones, cancelaciones, 
revocacio~e~, o extinciones, d~ conformidad con lo previsto en las disposiciones jurídicas 
aplicables,·<~iguiendo los lineamientos internos de carácter técnico administrativo, sistemas y 
procedimient~s·~~s,tablecidos.%por las unidades centrales de la Secretaría en las materias 
siguientes: lnform~s""rpr~y,@:ntivos, manifestaciones de impacto ambiental, licencias de 
funcionamiento, · licen'cias ambientales únicas respecto de obras o actividades públicas o 
privadas, con excepción de aquellas que corresponden a la industria del petróleo y petroquímica, 
así como a los tratadores de residuos peligrosos evaluar y resolver las manifestaciones de 
impacto ambiental de las obras y actividades. 

' ji 

Que la misma LGEEPA,' en su artículo. 30 primer párrafo establece que para obtener la 
autorización a que se r~fiere el artículo 28 d~ dicha ley, los interesados deberán presentar a la 
SE MAR NA T una manite ' · ión de impacto áíl,jbiental. 

"'- ji En acatamiento a lo que dispone la Ley Generalsdel Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA) en su artículo 28 que señala que la Evaluación del Impacto Ambiental es 
el procedimiento a través del cual la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales(SEMARNAT) establece las con.dicio11esa que ses\Jjetará la realización de obras y 
actividades que pueden causar desequilibrios ecológicos o-rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones apji;~ªbl~s para PTg!eger el ambiente, preservar y restaurar los 
ecosistemas, a fin de evitar O reducfr al~í:Bfpirno SU~,,efectos negativos sobre el ambiente y que 
en relación a ellos quienes pretenden llev'ér a cabo aÍguna de las obras y actividades que dicho 
lineamiento enlista, requerirán.previamente la autorización en materia de impacto ambiental de 
la SEMARNAT. . . . . .. ·. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 03 DE DICIEMBRE DEL 2015 
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Con los lineamiel~'~i~5"am~~.dt~dos y una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto 
Ambiental, rnodalidád' particular por parte de esta Delegación Federal, para el Proyecto 
denominado "Construcción y operación de la Agencia MAZDA PIRELLI CD DEL CARMEN 
en Municipio de Carmen, Campeche", con ubicación en Av. Isla de tris Núm. 5 por avenida 
hacienda del mar sin Cd. Del Carmen, Campeche, promovido por la empresa Inmuebles TABSA 
S.A DE C.V., que para los efectos del presente resolutivo serán identificados como el Proyecto 
y la Promovente respectivamente, y 

\ ¡] 

Que atendiendo a lo dispuesto por la misma LGEEPA en su artículo 35 primer párrafo, respecto 
a que una vez presentada la Manifestación de Impacto Ambiental, la Secretaría iniciará el 
procedimiento de evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se aíuste a las formalidades 
previstas en dicha Ley, su Reglamento en Materia de Evaluación del.Impacto Ambiental y las 

"'- 1 normas oficiales mexicanas aplicables y que, una vez evaluada la Manifestación de Impacto 
Ambiental, la SEMARNAT a través de su Delegación Federal en el Estado de Campeche, emitirá 
debidamente fundada y motivada la resolución cprreS,po~diente. 

Por otra parte, toda vez que este procedimiento se ajustara lo que dispone el artículo 3 fracción 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Administratigo (LFPA) respecto a que <es expedido por el 
órgano administrativo competente, lo cual queda demanifiesto, considerando las disposiciones 
del artículo 19 del Reglamento lnte(i.6~.~~. la SEM~RNAT, a trayés. drl cual se establecen las 
atribuciones genéricas de los Direcffvos Géqerales':de la Secretaría y en lo particular la fracción 
XXIII del mismo', que dispone que los Dire~!eres Generales podrán suscribir los documentos 
relativos al ejercicio de suB1;;~~~jbqc,iqges y áqueUos que les sean señalados por delegación, 
encomienda o les correspónCÍan' po!S~$vplencia. ·qµe~ en el mismo sentido el artículo 40 fracción 
IX inciso e) del Reglamento en comérjfo, estabfec~ }~s atribuciones de las Delegaciones 
Federales, dentro deS su circunscripcí9n, territorial," para otorgar permisos, licencias, 
autorizaciones y sus res~,~ctivas modificaciog~s. suspensiones, cancelaciones, revocaciones, o. 
extinciones de C~nformid(iq<COn lo previsto é~fas disposiciones jurídicas aplicables, siguiendo 
los lineamientos':t•i1fit~rnos .c:!e carácter técnico administrativo, sistemas y procedimientos 
establecigQ'~·:·:Por las · Unida~~~~1i+ ~ministrati~as centrales de la secretaría, en· las siguientes 
materias· nformes preventívQ'~ "?r::iifestáciones de impacto ambiental, licencias de 
funciona ,J~nto, licencias ambien alés>únicas respecto de obras o actividades públicas o 
privadas?2· n excepción de aquellas que correspondan a la industria del petróleo y petroquímica, 
así como' os tratadores de ~~siduos peligrosos, evaluar y resolver las Manifestaciones de 
Impacto A · ntal de las obras'.:y actividades que presenten los particulares. 
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TABSA S.A DE C.V. sometió a evaluación de la SEMARNAT a través de esta Delegación 
Federal, la Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular (MIA-P) para el Proyecto J 

denominado "Construcción y operación de la Agencia MAZDA PIRELU CD DEL CARMEN 
en Municipio de Carmen, Campeche", con ubicación en Av. Isla de tris Núm. 5 por avenida" 
hacienda del mar s/n Cd. Del Carmen, Campeche. 

S!:CRJ:TAR.ÍA DE 
1df.Dl0 f\..!1.) H.lf\JTE 

Y RfCURSOS NAfl!RALtS 

E 



Que el 1 de Septiembre de 2015, con fundamento en lo dispuesto por el artí~lo 34 primer 
párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro~tección fal ': : nt~ ¡~:s~: 

r rN 1· Yií . : ~'\) 1110 
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5. 

2. Que en cumplimiento a lo establecido en la fracción 1 del artículo 34, ae la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (L!;3El;PA), que establece que la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Natura!ep1~.,.eublicaí~"19 ~olicitud de autorización en materia 
de impacto ambiental en su Gaceta ~.~c>logica')'"en acatamiento a lo que~stablece el artículo 
37 del Reglamento de la LGEEPA<.~n Matetia·.be Evaluación del Impacto Ambiental, el 27 
de agosto de 2015, la Secretaríp.:éle·M~dio Ambiente y Recursos.Naturales, publicó a través 
de la Separata núm. DGIRA!035/15'd~;!(3, Gac~tá Ecológica, y eri la página electrónica de 
su portal www.semarnat.gob.mx, ef>~;li~~9c:lo de ingresos de Proyectos (incluyendo 
extemporáneos), sometidE)$,?á ec~dimientfr.c:le Evaluación del Impacto Ambiental durante 
el periodo del 20 al 2.?'ae ago .... · 015, ae~'tr9 de los cuales se incluye la solicitud de la 
Promovente, para .9iie la Delegacíó deral, er;t.:1y~9 de las atribuciones que le confiere el 
artículo 40 fracción·]~ inciso c) del Re 9mento lnt&:riór de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturalé~;diera inicio al proc~~imientá'de Evaluación del Impacto Ambiental del 
Proyecto. · · 

3. Se le ~.ftfj·;;~ó a la Prom~t~i.~~.el día 25 d·~ agosto de 2015 que para dar cumplimiento a lo 
dispu0E1'~to en el artículo 34 fía~~i.8~;1.~.~;la'tey General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ant§iente (LGEEPA),la Promovetite o gestor deberá publicar a su costa, un extracto del 
ProyH0r de la obra o la adj.yidad; en un periódico de amplia circulación en el Estado, dentro 
de un o-de cinco díasi¡Ihábiles contados a partir de la fecha en que se presenta la 
Manife · n de Impacto > biental ante la Secretaría. 

4. Que mediar1 . cI()dé1fécha 31 de agosto de 2015 recibido en esta Unidad Administrativa 
el mismo .. día, més:y año, la Promovente ingresa el extracto de publicación del Proyecto, 
con fecha del día 29 de agosto de 2015 del periódico Tribuna, con lo cual se da cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 34 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 

\ jJ 

\ jJ 

1. Que mediante escrito s/n de fecha 24 de Agosto de 2015, recibido en esta Unidad 
Administrativa el día 25 del mismo mes y año, la Promovente ingresó en esta Delegación" 
Federal, la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Particular (MIA-P), para su 
evaluación correspondiente en materia ambiental, para el Proyecto denominado 
"Construcción y operación de la Agencia MAZDA PIRELLI CD DEL CARMEN en 
Municipio de Carmen, Campeche", con ubicación en Av. Isla de tris Núm. 5 por avenida 
hacienda del mar s/n Cd. Del Carmen, Campeche, mismo que quederegistrado con la Clave 
04CA2015UD060 

R E S U L TAN D O: 
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10. Que me o. SEMARNATCAM/DJAIP/SIA/1426/2015, de fecha 29 de 
Septiembre de .. , recibido en esta Delegación Federal vía correo electrónico el día 02 
de Octubre del mismo año, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
Estado de Campeche, emite su opinión técnica respecto al Proyecto. 

9. Que · .. · édlante oficio NO.FP.0.7.DRPCGM/977/2015 de fecha 25 de septiembre de 2015 
2 de Octubre de 4P15 en esta Delegación Federal, la Dirección Regional Planicie 

lfo de México, emite su opinión técnica respecto al Proyecto. 

11. Que hasta la presente fecha el H. Ayuntamiento de Carmen, Campeche, no ha emitido 
respuesta alguna respecto al Proyecto solicitada mediant oficio 

/ 
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7. Que .. mediante Oficios SEMARNAT/SGPNtJ&NblA/812/2015, 
SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/813/2015, SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/814/2015: todos de 
fecha 31 de Agosto de 2015, esta Delegación Federal con fundamento en los artículos 53 y 
54 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como del artículo 24 segundo 
párrafo del Reglamento de la LGEEP . :?J,eria de Eyaluación de1L lrppacto Ambiental, 
notificó del ingreso del Proyecto al p~,.~ edi e '· de Evaluación del ln;i¡:&acto Ambiental, , a 
la Dirección Regional Planicie Co,~;~~~~1~Golfo .. ,{¬ ;; >éxico, a lá.Secretaria de Medio Ambiente 
y Aprovechamiento Sustentable=del <q.~~.\-~rno d~I: Estado de Campeche, , y al Presidente 
Municipal del ,H. Ayuntamiento de Carn1'81!)1¡,{1~r¡r;jp., a fin de que emitieran su opinión técnica Y 

en materia de su competenGi~·;;¡;:¡aq:i lo cuáí-setestableció un plazo de 15 (quince) días hábiles 
contados a partir del pía sfgáie.nJ~ a la reéepción del mismo, lo anterior con base en lo ' 
establecido en el artíc:;.~·10 55 de la l.'.e:y:.ffi'~9eral de;F:rocedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria a la LGEEP:A. ·· · 

•. . '<;j_¡i;) ! 
8. Que mediant~ificio Bf'/11.1.5/01965-'11~,: de fecha 1 O de Septiembre de 2015 y recibido 

en esta 9.~J~g%:i~i~p Fe .. '· el día 25 de sE1:~tiembre del mismo año, la Procuraduría Federal 
de ProJJ~éCión al Ambien ROFEPA) .Elélegación Campeche, emite su opinión técnica 

" ' respe9~p al Proyecto. 

6. Que mediante oficio SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/811/2015, de fecha 31 de Agosto de 
'\ ; 2015, recibido el 07 de septiembre de 2015, esta Unidad Administrativa solicitó a la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) Delegación Campeche, si el 
Proyecto cuenta con algún Procedimiento Administrativo instaurado. 

OFICIO NÚM. SEMARNAT/ SGPA/UGA/DIA/1165/2015 

Delegación Federal, integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición 
del público.. en la Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos 
Naturales, Sita en Av. Prolongación Tormento X Flores No. 11 Colonia Las Flores, San 
Francisco de Campeche, Campeche. 



ji 

ji 

~ :,, : 

l. Que esta Delegación F~deral es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del 
Proyecto, de cocifqrmidác:I con lo dispuesto eri los artículos 4, 5 fracciones 11, X y XXI 15 fracción 
1, XI y XII, ~6·· prirnérpárraf · racciones IX, X. y XI, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo, 35 
primer, se;gÜndo, tercero, cu ~;rrafo fracción 111 incisos a) y c) y último párrafo de la LGEEPA; 
2, 3 fracqj~nes Xll,.Xlll, XIV, .i~~ll.;¡fl;.fracción 1, 5 incisos Q), R) y S), 9 primero y segundo 
párrafo, 14, 17, 21, 26, 36, 37, 38 primer p'árrafo, 44, 45 primer párrafo y fracción 111, 48 y 49 del 

"' 1 ReglamenJo,,de la LGEEPA en ~ateria de Evaluación del Impacto Ambiental; 14 primer párrafo, 
26 y 32 81~'.~e la Ley Orgánic~ de la Administración Pública Federal; y 2 fracciones XIX, 19 
fracciones ~lll,.,XXV y XXVll!;;.'38, 39 y 40 fracción IX inciso c) del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT,"''pübUcado en el.Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de noviembre de 2012. -·'·~r·'~~,::·:¿~~0->¿ .. -_- · {-:-- 
Conforme a lo anterior, esta Delegación Federal, evaluó desde el punto de vista técnico y jurídico 
el Proyecto presentado por la Promovente bajo la consideración de que el mismo debe 
sujetarse a las disposiciones previstas en los preceptos transcritos, para dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 28 y 35 de la LGEEPA sujetándose en el ámbito de su competencia 
para emitir la presente resolución, en relación con los aspectos arnbíéntales de las obras y 
actividades de competencia federal evaluada; asimismo, deberá sujetarse 91 los artículos 4 
párrafo cuarto, 25 párrafo sexto y 27 párrafo tercero de la Constituc~ión Políti213 de . 

1 
E:ta~d:: 

N r ,, ci, iO,l11110 
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DE RANO.O 

12. Que mediante oficio SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/979/2015, de fecha 20 de octubre del 
2015, esta Delegación Federal solicitó a la Promovente con base en lo establecido en los 
artículos 35 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 22 
del Reglamento de la misma Ley en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 
información adicional de la manifestación de impacto ambiental del Proyecto, 
suspendiéndose el plazo para la evaluación del mismo hasta que esta Delegación Federal 
cuente con dicha información, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 35-Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 91 Ambiente. 
Asimismo, apercibiéndole a la Promovente que en caso de que no se entregara la 
información solicitada, la Secretaría declarar-a la caducidad del trámite en términos de lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria a la LGEEPA 

13. Que mediante oficio s/n de fecha 1.0ci'e noviembre de 2015 y recibido el mismo día, mes y 
año, el Promovente ingresa infq11rin~~ión complementaria. 

14. Que el Proyecto se encuentra dentro ~~·1 :Ar~a de Protección de Flora y Fauna Laguna de 
Términos. · "':~> .. 

OFICIO NÚM. SEMARNAT/ SGPA/UGA/DIA/1165/2015 

SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/814/2015, de fecha 31 de Agosto de 2015, recibido el día 11 
de Septiembre del mismo año. 



( ... ) 
XII. Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la federación, y 
( ... ) 

sos que det~fmine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan 
las §igüientes obras o actividades requerirán previamente la autorización 

'lental de la Secretaría. 

Para ello, en 
llevar a cabo at 
en Materia dé imp 

"Art. 28º. ~,~'é''\/aluacion de imp~c;to ambiental.es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establec~'ill.á§i:Con,c:ji~iones a qu~:;~~'~J~,st~~á larealización de las obras y actividades que puedan 
causar ~~sequW!:)rl9 ecológiqg, 'o,· .rebasar os límites. y condiciones establecidas en las 
disposicicfües apficªBles para proteger el ambiente t preservar y restaurar los sistemas, a fin de 

.,, 1 evitar o re · ir al mínimo sus ef~ctos negativos sobre el ambiente. 

ític~~~~i~ntal previstos en esta ley, en los términos 
. !. e las acdbnés para la preservación y restauración 

af arpbiente 'que se realicen en bienes y zonas de, 

( ... ) 
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Unidos Mexicanos, que se refieren al derecho que tiene toda persona a un ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar; bajo los criterios de equidad social y productividad para que las 
empresas dei sector privado usen en beneficio generai ios recursos productivos, cuidando su, 
conservación y el ambiente y que se cumplan las disposiciones que se han emitido para regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de cuidar su conservación, el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida, en todo lo que se refiere a la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Lo anterior, ~e fundamenta en lo dispuesto en los artículos 4, 5 fracciÓn'·1ir,'28primer párrafo 
fracción XI, 35 segundo párrafo, fracción 11 y penúltimo párrafo de la LGEEPA, que a la letra 
establecen: 

"Art. 4 º La Federación de los Estados, el Distrito Federal y los MÚnicipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de preservación y restauración delequilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, de conformidad con la distribuciónde competencia previstas en la ley y en otros 
ordenamientos legales". 

"Art. 5º ... Son las atribuciones. d la Federación: 



2,064,089.71 
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Que conforme a 19·' manifest~áq,··1~0r la 'p~.omovente en la MIA-P e información 
complementaria, el "Proyecto consi~f~1~en bririéÍ~nsérvicios de venta de autos nuevos, 
refacciones y servigio, incluyendo atér:icipn por Siniestro, que involucrara acciones de 
mantenirnientq tanto ry)~pánico como eléc{rico, asl como actividades de hojalatería y pintura , 
a vehículgs dé todas tás'caractertstlcas. 

Características del Proyecto.s, 
---·>:.;:;.;,<<, 

111. 

"- JJ 11. Que una vez integrado el expediente de la MIA-P, del Proyecto, fue puesto a disposición del 
público conforme a lo indicado en el Resultando 5 del presente resoíutivo, con el fin de garantizar 
el derecho de la participación social dentro del procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental, conforme a lo establecido en los artículos 34 de la LGEEPA y 38 de su Reglamento 
en Materia de Evaluación del Impacto Amgi~ntal;almomento'de elaborar la presente resolución, 
esta Delegación Federal no ha recibido solicitude~:de consulta pública, reunión de información, 
quejas o denuncias por parte de algúfi miembro de).a.sociedad u organismo no gubernamental 
referentes al Proyecto. · · 

11 .Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, ... Cuando se trate de 
autorizaciones condicionadas, la Secretaría señalará, los requisitos que deban observarse en la 
realización de las obras o actividad prevista. 

La resolución de la Secretaría, sólo se referirá a los aspectos arnbjentales de las obras y 
actividades de que se trate. 

( ... ) 
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programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, la declaración de 
áreas naturales protegidas, y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

5LCRETARiA DE 
\-~FDlO ,A..\·1 h!f:f'-JTt 

Y RECURSOS NAíl!i'AL[S 
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En la información complementaria ingresada por la promovente indica que el proyecto 
contempla una superficie de 8,292.62 m2 para la, construcción y operación del•mismo. La 
superficie a construir es de 4,928.76 m2 lo que representa el 60% de.superficie total, dando 
cumplimiento a lo requerido en coeficiente máximo de ocupación del suelo (C.O.S) o proporción 
de la superficie del predio ocupada por construcciones: 0.6:'( la superficie de áreas libres es de 
3,363.86m21o que representa el 40% de)o'f"équwido de lósiquales 1,009:1s·m2corresponde a 
áreas de los espacios abiertos que+a~udaran a,;p.ermear <la>humedad al subsuelo lo que 
representa el 31 % de las áreas libres. En la siguiente tabla se muestra la distribución de las J 

obras a construir: 
;<>":'<· 

AREAS CONSTRUIDAS SUPERFICIE ,., .. .. -.· ~ m2 % 
' 

Areas administrativas <' 166.40? 2.01 
Subestación .. 14.26 .17 

1:Cuarto '•qi$''compresores ·•,.!;, 14.26 .17 
. Bo~ega de lavado he'• 6.61 .08 

Bodega de n.~$vo i/ 14.42 .17 
Bodega de g~frar;itías .... 14.42 .17 
Area de lavado ···· <.:tf -, 51.26 .62 
Recepción de'servicios 386.38 4.66 
Área de vigilancia 11.43 .14 
Almacén de residuos 11.42 .14 

, '.p, lig /'f .t ~. 'e 1 rosos ·"'*';· 
Almacén de residuos sólidos 11.40 .137 
Area de entrega 92.25 1.112 
Area de ventas 77.69 .937 
Sala de exhibición 504.18 6.080 

Sala de juntas 33.68 .406 
Baños 158.56 1.912 

El proyecto comprende un área de recepción y exhibición de vehículos, área de servicio, área 
de refacciones, área de almacenamiento de materias primas y área de almacenamiento de 
desechos peligrosos área de venta de llantas un edificio administrativo, un área de 
almacenamiento, caseta de vigilancia, y el patio de maniobras así como las vialidades y servicios 
asociados a su construcción, operación y mantenimiento. Lo anterior se distribuirá en una 
superficie total de 8,292.62 m2 la cual se encuentra ubicado en un predio urbano localizado en 
Av. Isla de tris Núm 5 por avenida hacienda del mar CP 24158 Cd del Carmen municipio del 
Carmen en el estado de Campeche. 
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Con respecto a la operación del proyecto tendrá por objeto brindar atención y asesoramientos 

para la compra de autos nuevos, seguros, accesorios, con las. mejore.· s o.pc;o.· / n. ~··. ' .. c.· rédito, 

1 ' 9~32 
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Area de juegos niños 32.89 .397 
Cuarto de aseo 15.02 .181 
Sala de espera 49.95 .602 
Area de pulido y vestido 125.79 1.517 
Area de desempapelado 121.39 .1464 
Area de pintura mayor 53.06 .640 
Area de empapelado 57.62 .695 
Area de pintura express 40.34 .486 
Area de valuación de colisión 80.95 .976 
Area de mecánica de colisión. 64.00 .722 
Area de reparación estructural 7'.6;81 .926 
Area de hojalatería .•. 307.18 3.704. 
Area de refacciones. 142.t7 1.722 
Mostrador de servicios ·•· 38.62 .466 
Area de servicios . )2(35.48 15.26 
Area de cargas y desbarga de 147,3 1.78 
residuos. \:)<;_;:.~ 

Area de recepción y asesores .... 123.93 1.49 
Área de tóterñ:!'f'.1·\:0:.i"'.,, 0.5 .•,19.5 .24 
Area de preparadórt(y '171 .09 2.06 
descontaminado · ..... · ... 

Area d~. preparación de 46.86 .57 
aluminios 

;~r:E3a de.:hói9latería ligera :\. ... 54.59 .66 
"AR:E~ PIR.El:.LI .:• 
Area della .·.".,< 49.27 .594 
Area de exhibi j •. 9.72 .12 ·"'"' 
Area de ventas 

'· ~. ···.·• 
31.46 .38 

Area de taller fi 181.24 2.186 
Baños 11.16 .135 
Vigilancia __ :,z· 14.21 .171 
Area. dE3 c::aiá·f 5.19 .063 
Area.de."niños 7.04 .09 
Area de residuos 15.71 .19 
TOTAL 4928.76 59.43 

\. ¡) 
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(;;;'[:: ??!::~. 0]~.';'·. jl 

El proyecto no se encuentra dentro "de;Ja :(RH30) Grijalva- Usumacinta. Fuente, Red 
Hidrográfica, escala 1 :5p;Q.@:Qj:~.djc,ión 2.0<INE(31. Sin embargo la superficie del proyecto se· 
encuentra colindando con ia Régión Hidrológica (RH30) Grijalva- Usumacinta, con una 
superficie de 87,6851985,361.423.m2. · · • · 

La promovente mahifiesta que dada l~s ·cimensiones, así como la distribución de obras y 
actividades él.:.~esarrÓJl~ .• r} se tiene que el r¡>fpyecto" impactará de manera directa en la zona 
de la c,~ .. i,pad'.0•·H~L.;~a'f''"1· Campeche , gye dentro del polígono del APFyF Laguna de 
Térmi~ws.· se localiza· Zona IV c,~msiderada para "Desarrollo Urbano y Reservas 
Territ~giales", que de acuer ., .. ,~¡;IQ~.C,(i(e'Íios de manejo para el área, se contemplará como 
refere~.cia la unidad de manejoNo!61'áplicada a Asentamientos Humanos y Uso Industrial. 
Oonde\'~e aplican los criterios 1O,11 y 12 que permite realizar actividades industriales de 
acuerdbla.l Plan de manejo d~I área de Protección de Flora y Fauna de Laguna de Términos. 

,.,,, __ ._._.,_._ ·----">'" - ~ 
::-:: ... --~¿:d. 

\ j) 

IV. Que derivado del análisis de la MIA;;.g, así como ·9.~ la información complementaria ingresada 
por la promovente, el área del ~,i:~y:~~to preséríl~ las siguientes características: 

,,.. . ···~ :··; 

Caracterización Ambiental. 

Con respecto al manejo de agua residual, el promovente manifiesta en la información 
complementaria que durante la etapa de construcción se instalara una planta modular de 
tratamiento de lodos activados en lecho fijo FAST con capacidad de procesamiento máxima de 
hasta = 7, 150 gpd. 

\:;;;< .) /ik 
Con respe,cto/a: la vegetac;Jón la promovente manifiesta que A pesar de que en el sitio del 
proyecto no··r$~l~~i:\Cti~ntri1:f vegetación considerable por estar inmerso dentro de la zona 
urbana de Ciuda'd"ael Carmen, se describen los siguientes aspectos de vegetación: la flora 
que se encuentra dentro de la Isla del Carmen, son terrestres y acuáticas que a través del 
tiempo han sufrido afectaciones por el desarrollo y crecimiento demográfico, la tala 
clandestina e indiscriminada de la vegetación en general y el aprovechamiento del recursos 
suelo, el desarrollo comercial, industrial, turístico, entre otros, lo que provoco la perdida de 
la vegetación en general; al no contar con instrumentos de Ley que protegieran ' 1 recurso 
que regularizara las obras y actividades o que existiera a un ordenamiento: e 1 gión. Así. 
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El proyecto no involucra procesos de transformación de materias primas, siendo la única 
actividad preponderante del mismo el del mantenimiento, venta de refacciones y Comercio al 
por menor de automóviles y camionetas nuevos, y el resguardo de vehículos de transporte 
propiedad de la empresa. 

ofrecer a sus clientes toda la variedad de refracciones necesarias para hacerle mantenimientos 
preventivos y correctivos a sus vehículos y el servicios de mantenimiento automotriz de todo 
tipo. 
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/l 

·--".."\: 

Que conform a:· lo manifestado por la promovente en la MIA-P y información 
complementaria , la Delegación Federal procedió a evaluar el proyecto propuesto 
bajo lo establecido en los instrumentos normativos que lo regulan y que son 
aplicables: Plan Nacional de Desarrollo 2013 -2018; Plan Estatal de Desarrollo 2009- 
2015; Plan Municipal de Desarrollo del Municipio del Carmen 2012~2015; 
Ordenamiento Ecológico Territorial; Convención Sobre humedales , :J MSAR; 
Programa de Manejo de la Zona de Protección de Flora y Fauna Lagurn ~llt~~r~i ~~ 

: 1 \ 1N:F ( fOin 10 
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v. 

lnstrumen 

~ .• . 
Con respecto alJ~9isaje la promovente manifiesta que el sitio del proyecto muestra un suelo 
pobre en nytrienfes:0(lebido a.1actividades antropogénicas que ha ocasionado degradación y 
empobre9Jl)iiento que muestr~n~~syperficialmerite una capa compuesta de arena con conchuela 
y depósit~1s de arenas de conc1l~~lél1!f;~agme'ritada color café claro blancuzco con conchuela, a 
la cual le'~ªµbyacen depósitos de origen sedimentario de conchuela triturada con arenas media 
a fina cotm"·gris claro blancuzcó.y estratos delgados de conchuela limpia y roca caliza. ·-· .. ,,,., :.- . 

\ jJ 

Felidae Gato domestico Felissilvestrls catus 

Can ida e Perro domestico · Canis lupll~'f9miliaris 
.'( ;;"í.:·· , •, 

Didelphidae Tlacuache, zorro 

MArVIJFEROS MAMIFEROS MAMIF'EROS 

Mimidae Mimus gilvus 

lcteridae Zanate; pich Quiscalus mexicanus 
Columbidae Paloma de alas blancas Zenaida asiática 

Cenzontle 

Columbidae Tortolita Columbina taípacoti 

NOMBRE COMUN 
) . ' 

En relación a Ja fauna silvestre al tratarse de un predio inmerso en la zona urbana, 
colindando con casas habitacionales y completamente delimitado por muros, el sitio del 
proyecto y su área de influencia directa no conforman ninguna zona de reproducción y/o 
alimentación de fauna terrestre relevante. Las especies que podrían transitar por la zona 
son: 
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mismo indica que la vegetación en un radio de 100 mts es pastizal, secundaria, acahual, 
pastizal, plantaciones de coco, y plantaciones de frutales. 

\!:C1\ETA1ÜA J)l'. 
\,¡f.f)ID /\,\1 ntf\TE 

Y FCCURSOS NATURAL[S 



VI. Que de conformidad con el Resultando 8,9, 1 O y 11, se recibieron las siguien 
técnicas: 

Opiniones Recibidas. 
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(PMAPFFL T); Programa Director Urbano de Ciudad del Carmen; Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Campeche; la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección y su reglamento en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental; Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y su reglamento; Normas Oficiales mexicanas siguientes: NOM-001- 
SEMARNAT-1996 que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales; NOM-022- · 
SEMARNAT- 2003 que Establece las especificaciones para la preservación, 
conservación y aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales 
costeros en las zonas de manglar; NOM-041:-SEMARNAT-2015 queestablece los 
límites máximos permisibles de emisión d lases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores .te 9irculación qué.eúsan gasolina como 
combustible; NOM-045-SEMARNAT-2006 qu13 .. establece ,lps niveles máximos 
permisibles de opacidad del aire proveniente deés(;~pes de vehículos automotores 
en circulación que utilicen diesel,~,,rriezeJ~s~:que incluyan diesellcotno combustible; 
NOM-050-SEMARNAT-1993,<~·u.~,estable~~¡ los nivele:;; má~imos permisibles de 
emisión de gases contamirfa'flt~:~·i'.,proveo·ientes del ,.,e9cape de los vehículos 
automotores en circulación que us·arügas.Jicuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos,t;;;1~o comlifil$~iple; NOM-052-SEMARNAT-2005, que 
establece las carac,tyrística; . ,~§ resitfri~~>peligrosos, el listado de los mismos y 
los límites que hacen un residuc{peligroso P.PLsH· toxicidad al ambiente; NOM-054- 
SEMARNAT-1993;:0· que establece, el procedimiento para determinar la 
incompatibiljdad eri.tre dos o más residuos considerados como peligrosos por la 

• • \>-:., • +<'..; '- -~~.¡/'-! 
norma º!!Sl~l;t;~~XIC~. nom-052-sem4~rat-1993; NOM-059-SEMARNA T-201 o; que 
establ~§le la • p'l"otecb mbiental-es,pecies nativas de México de flora y fauna 
silve9fre-categorías d es,~eeificaciones para su inclusión, exclusión o . 
camoj1p de lista de especi .. "'ie$go; NOM-080-SEMARNAT-1994, que establece 
los lírmjtes máximos perrriisibles de emisión de ruidos del escape de los vehículos 
auton:í''':tores, motocicleta·~ y triciclos motorizados en circulación y su método de 
medie 

, 'C CN 'F ;FC Bl~~;~1~~ 
Av. Prolongación Tormenta, Nº 11, Col. Las Flores C.P. 24 . 7 '" .r . 

1 1 

"\'\ 

San Francisco de Campeche, Camp 
Tel. (981) 81 1 95 07 www.semarnat.gob.mx 



.J J 

Una vez ari1~1izado la Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad 
. Particular (MÍA-P) del proyecto "Construcción y operación de agencia MAZDA 

.·;}:8.i~~lli CD.,,'.Del Carmen" con pretendía ubicación en Av. Isla de Tris #5 por 
''r~v.~fuJétaHacienda del Mar sin Cd. Del Carmen, Campeche., esta secretaria 

no puede identificar la zonificación del área del proyecto debido a que el 
cuadro de coordenadas no presenta los datos geográficos o en UTM (X, Y 
por vértice), mismos que permiten ubicar el polígono para la ejecución de 
dicha obra, por lo que el promovente deberá proporcionar el cuadro de 
construcción de su proyecto, mediante un sistema de coordenadas que 
permita la localización del área de estudio. Mientras tanto no s pu de emitir 
la opinión técnica correcta para el presente estudio. r· ' 
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• Que la Secretaría de Medio'Jl,v:iJbiente ·y Recursos Naturales del Estado de 
Campeche, 'eJmiite su opinión téCnica respecto al Proyecto mediante oficio No. 
S~.M~R!'-JATG/Xf\í1!pJAIP/SIA/142fü~015, de fecha 29 de Septiembre de 2015, y 
recibiC:ló'"en esta ~~J~gación Feder-~I el día 1 de Octubre del mismo año, en el cual 

, .. :e señala las sig'uie'" recomendaciones: Y 

• Que de acuerdo con el Resultando 9;~~1 presente ofi~to,/.1~ Diréccié~ Regional 
Planicie Costera y Golfo de México, eñiiteiis,u opinión técnl~a 'respecto ,?l:Proyecto 
mediante oficio NO.F00.7.DRPCGM.-997/20.~5.recibido vía (iorreo electrónico el 2 de 
Octubre del 2015 en esta Uni9~.chh\gp1inistra~i.~~>en la cual< se argumenta que el 
sitio donde se pretenden realizáf;~liprbyecto: "CÓn~tr~ccion y ~weración de Agencia 
Mazda Pirelli Ciudad del Carmen'' se en~t;tentra dentr(il.del pol!g6no general del Área 
de Protección de Flora y.f,;i::Jl.111a·(APFF) Eaguna de Términos;"declarada Área Natural 
Protegida, mediante Decreto deb[itular§el Poder Ejecutivo Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el;~i,q13.junio de 1994, Así mismo se determinó que el 
contenido de la.;';l\Zlf ProyEfct~,;§e ajusta a las normas aplicables al APFF 
Laguna de Té~i'.h'fnos, po se c6i;l's0i€i:13ra viable la autorización del Proyecto. 

('.,_ 
''~ . ..::: .. ,'~:"'"" 

• Que mediante oficio No. PFPA/11.1.5/01965-15 de fecha 10 de Septiembre de 2015, 
recibido ei 25 de Septiembre dei mismo año, ia Procuraduría Federai de Protección ai 
Ambiente (PROFEPA) Delegación Campeche remite a esta Unida Administrativa su 
opinión con respecto a que no se detectó procedimiento administrativo al inspeccionado 
de la razón social C. Gabriel Edrnundo Martin May, representante legal de Inmuebles 
TABSA S.A. de C.V., con nombre del Proyecto denominado "Construcción y operación 
de la Agencia MAZDA PIRELLI CD DEL CARMEN. en Municipio de Carmen.. 
Campeche", con ubicación en Av. Isla de tris Núm. 5 por é1lveMida hacienda del mar sin 
Cd. Del Carmen, Campeche en materia de impacto ambiental. ., 
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Dado loan ;zyr,.c•'lt.t' esta unidá,adminsitrava coincida con las opiniones técnicas tanto de 
la Secretaria'<de!niedio ambiente del estado de Campeche como la Direccion Regional 
Planicie CosteréÍ~tºn respecto a la ubicación del predio en la zona IV de Asentamientos 
Humanos y ReservasTerritoriales específicamente en la Unidad 61, para lo cual le aplican los 
criterios de: Asentamientos humanos, Reserva Territorial (AH) criterios 12, 14 y 15, así como 
Uso Industrial (ljcrítertos 10,11y12 del programa de manejo del Área de Protección de Flora y 
Fauna Laguna de Términos, así mismo con respecto la Programa Director Urbano· se localiza 
en la zona SCU2/10/50 Subcentro Urbano Zona Oriente, descrito como aquel que.complementa 
las funciones del Centro Urbano e incluye usos comerciales, servicios y 1~ ui 1 amientos 
especializados a nivel urbano, por lo que el presente proyecto no se contr:1 íl n a dichos 

\ jJ 

"{'\, y•,.,••. 

• Q¡J,~,,,de acUé(dO al Resultand .. 1 del presente oficio y hasta el momento de la · 
·fi:·pfes'eh(f3 resq!~~-ión esta Uni)ad Administrativa no ha recibido la respuesta 

' correspondienté'.,af.Proyecto por parte del H. Ayuntamiento de Carmen, Camp, 
notificado mediahte:oficio SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/814/2015, de fecha 31 

·de Agosto de 2015, J'reeibido el día 11 de Septiembre del mismo año. 

Así mismo, una '!f~Z'.ahalizada la't:locumentación presentada, se consideró 
que de acuerdo al Programa de Manejo de Área de Protección de Flora y 
Fauna "Laguna de Términos", el Proyecto que se pretende ejecutar se 
encuentra.:§ilu,é:ic:Jpxen la zona. IV de Asentamientos Humanos y Reservas 
Territoriales especJfic~mente en la Unidad 61, para lo cual le aplican los 
criterios de: Asentan1ient9~ humanos, Reserva Territorial (AH) criterios 12, 14 
y 15, ',~;sí como Uso lndfri~.tri_a,I (1) criterios 1O,11 y 12. 

111. Derivado del análisis del Proyecto y de acuerdo a la carta de síntesis del 
Programa de Director Urbano 2009 Cuidad del. Carmen, Campeche, 
actualmente vigente, determinan que el área del Proyecto se encuentra 
asignado es el SCU2/10150 Subcentro Urbano Zona Oriente, descrito como 
aquel que complementa las funciones del Centro Urbano e'il1clüye usos 
comerciales, servicios y equipam"ientos especializados a nivel urbano, por lo 
que el presente Proyecto no se contrapone a dicho programa, sin embargo 
se encuentra condicionadq a que cumpla con estándares y normas de 

.> i>(' 

seguridad aplicables. · ·· 

\ jJ 

11. Toda obra o actividad que se realice en el Área de Protección de Flora y 
Fauna "Laguna de Términos", deberá sujetarse a lo establecido en el ji 

programa de manejo del área y al as disposiciones jurídicas aplicables, 
conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo sexto del Decreto " 
del Área Natural Protegida. 
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De acuerdo a lo señalado por la promovente en la MIA-P, el proyecto se encuentra dentro 
del polígono del Ár~~ de Protección deElora y ~auna Laguna de Términos ubicado en la 
Unidad 61 d@, la Zdína.·IV de Asentamientqs Humanos y Reservas Territoriales, en donde y 

aplican los··éftterios ',~;zí;~.~ y 15, para Ase.ritamientos Humanos por lo que, esta Unidad 
{$:.%;-Jo ····?;\),-~_ . '·'-. ': <.:·:·,, 

Admi~fsfrativa consid (je el área ·l:)ropuesta para el desarrollo del proyecto se' 
apegá a lo que establee · ·l'\@cograma de Manejo y los Criterios aplicables. 

De l?/t]al manera el promovenie señala que de acuerdo a la Carta Urbana del Programa 
Direcfóf';,;Urbano de Ciudad del Carmen está ubicado dentro de la zona con Clave 
scu211,g4pQ' (Subcentro Y~bano zona. ~riente) donde la actividad a desarrollar por la 
promove;t1te·s~ encuentf€19 como condicionada (C-1 O y C-21) donde C-10: No provocar 
problemas' v~h~\~.t~r~~91Fobstrucción en vía pública y resolver estacionamientos y C-21: 
Condicionado ·a\· tiri" buen diseño de imagen urbana. De manera que esta unidad 
Administrativa considera que el proyecto no se contrapone a lo establecido en el programa 
Director urbano, dado el proyecto se apegara a lo condicionado por el PDU , ya que se 
consideran dentro del proyecto, la construcción de cajones para el estacionamiento, así 
como áreas que permitirán el ingreso y resguardo de vehículos en el interior del predio lo 
que evitara que se provoque conflictos al exterior del proyecto originado por p oblemas 
vehiculares, y obstrucción de la vía pública por la operación del pro::\tº· 7 ~e ~~~~:: 
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Que de acuerdo a las características ambientales que presenta el sitio del proyecto 
y sus colindancias, así como del análisis de la MIA-P e información complementaria, 
se encuentra en una zona urbanizada en la ciudad del Carmen, Campeche que 
cuenta con todos los servicios públicos en donde los elementos naturales fueron 
modificados con anterioridad debido al crecimiento urbano; adyacente al sitio se 
desarrollan actividades relacionadas con la oferta de servicios en hotelería, centros 
comerciales, áreas habitacionales, vialidades y otros servicios, que han incidido en la 
modificación del entorno ambiental de la zona originando la pérdida de los atributos 
ambientales de los recursos naturales. Befi;ranera que en la actualidad el sitio se encuentra 
modificado y el promovente mani~j~7ta ·que.,~Lpredio esta desprovisto de vegetación y la 
fauna corresponde a especies g~~·~~dieran fr~p?itar por la zona como Colubna tal pacoti 
(tortolita), Zenaida asiática (Paló'rilas1¡~·e alas bl~hcas), Quiscalus mexicanus (Zanate,pich), 
Cezontle (Minus gilvus), Didelphis sp:(!Tlacuache), Cani lupus familiaris( perro domestico), 
felis silvestris catus (gato dornéstlco) , por lo 'que no se observaron especies de fauna con 
algún estatus de protecclórí'be acuerdo a laNOM-059- SEMARNAT-201 O. 

Análisis Técnico Jurídico. 

instrumentos jurídicos, aunado se le solicito al promovente información complementaria, misma 
que fue entrega en tiempo y forma. 
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Así mismo, se concluye que la construcción y operación del proyecto, es factible 
' 11 ambientalmente de desarrollarse en el sitito propuesto, siempre y cuando la promovente 

tome en consideración lo señalado en el Programa Director Urbano de Ciudad del Carmen 
para el sitio del proyecto y que se sujete a las medidas de prevención y mitigación 
señaladas en la documentación exhibida y al cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes que se establecen en el presente oficio, para minimiz r 1 impactos 

~~ -~-6i(~~ ;1~ 
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Con respecto a la disposición de las aguas residuales, la promovente indica que cumplirá ,; 
con los criterios establecidos en la zonificación de este instrumento (PMAPFFL T) ya que 
dentro de su proyección se encuentra el contar con una planta modular de tratamiento de · 
lodos activados en lecho fijo FAST con capacidad de procesamíentémáxima de hasta 9,000 
gpd., que permitirá que los efluentes provenientes de las actividades .deL,proyecto, se 
ajusten a los parámetros establecidos en la,~QM-001-SEMARN~J~1996: &-~I mismo 
deberá cumplir con lo establecido en la N®M~Q04-SEMARNAT.:.2002 toda vez que se 
encuentre en un área Natural Protegida Compefencía de la Federación. 

' 1 Para el caso de los residuos, el pro · enciori .. e en el á'r~~f~el proyecto habrá 
depósitos de residuos sólidos domésticos en btenedorés'con tapa,' ubicados de manera 
estratégica en los frentes de obr~<y.lCon dispó~lción períódtcá ~n ·sitios autorizados por la 
autoridad local competente, a efect .. :vi~~F su dispersión,',y la proliferación de fauna 
nociva. v para 1os resi9,~,~~B:1igrosos,. manifiesta que no' se confinarán, reciclarán ni 
tratarán en la zona, res.i,(rlt10Sqq~'RºLsus pro~i~9ades físicas, químicas o biológicas cuenten 
con características 9~ peligrosid~~i~~·9.en lo est~;t;>Jecido en la NOM-052-SEMARNA T-2005. 
Al respecto esta uni·gad administratív~,té9nsidera~we;el Promovente deberá observar lo que 
señala la Ley Ge~.~(al para la Prev · ión y .. fi'éstión Integral de los Residuos y su 
Reglamento.,f.sí corn'o.lo establecido en norma NOM-052-SEMARNAT-2005. 

,,·.--o-; 

Consic;l$r~nclo qúe nos ' vé cambios §ígnificativos que pongan en riesgo los diferentes 
elem~'ñtos o component l:>i?ntales Úe constituyen el sistema ambiental, aunado a las 
medt~.as de mitigación pro ei~t~§ r el promovente permitirán atenuar, minimizar los 
posi~l~.s impactos ambient~les que pueden presentarse sobre los distintos componentes, 
del sf fema ambiental de~ivado de las etapas del proyecto; al respecto esta Unidad 
Ad mini~ •· tiva considera q "'e el proyecto no causara desequilibrios ecológicos o rebasar 
los límít~siqi>,condicione establecidas en las disposiciones jurídicas referentes a la 
preservadló~-~~I eq1..1ilibrr ecológico y la protección al ambiente. 
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manera la Imagen urbana es un aspecto muy importante para el proyecto por lo que se 
considera dentro del mismo el generar una excelente imagen Urbana acorde y compatible 
con el sitio. Derivado de lo anterior se observó que el promovente destinará una 
superficie de 3,363.86m2 para áreas libres y espacios abiertos que ayudarán a 
permear la humedad al subsuelo. 

' ¡J 
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FACTOR AGUA 

• No deberán ejecutarse acciones de trabajos fuera .del predio autorizado, lo anterior con la 
finalidad· de. prevenir algún efecto negativo al ambiente, así como no generar conflicto 
vecinal o vial debido a la cercanía con la carretera 180 tramo Carmen isla aguada 

\ ji 

...... .. 

• Para eldgpq,9ito y clasificación, traslado y disposición final de los residuos sólidos, deberán 
de instalá'rséj':(;q,rit€lnedor€l§. debidamente pintados con un color distintivo y rotulados con el 
tipo de residüos,á·dépositar, los cuales serán en 

• 

En los casos en los que un eqüipó. Q. maquinaria tenga que ser reparada en el sitio del 
proyecto, el contratista deberá cumplir.con la instalación de accesorios para retener fluidos; 
por lo que la maquinaria y equipo utillzado en este proyecto deberá estar en buenas 
condiciones riecániCéi,s, para evitar fugás;de lubricantes y combustibles que contaminen el 
suelo, aunque sea deforma puntual. ·. 

En el:ª;~~·~rrollo:de la ob . .. '~¡g~r~n coloc~rse letrinas portátiles con la finalidad de mantener 
un Ei$tricto control de los 're§iguos sanitarios y evitar las evacuaciones al aire libre, . 
postejiormehte los residuos, deberán ser trasladados a los sitios donde indique la autoridad 
local,' para lo anterior, se contará con una empresa para su disposición. 

• 

Se tendrá un control de supervisión-para evitar'elvertido de los residuos de hidrocarburos, 
de cementos ·o de empaque producto' de la ingésta de alimentos al suelo, por lo que se 
realizaran pláticas de copc;ie¡11tización ambiental a todo el personal ubicado en la obra. 

• 

FACTOR SUELO 

VIII. Aunado al punto anterior y conforme a lo propuesto por la Promovente en Ta MIA-P y la 
información complementaria, las medidas preventivas, de mitigación y de compensación que 
se consideraron para la construcción y operación del Proyecto son las siguientes: 

En base a lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 44 fracción 11 del Reglamento 
de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, esta Unidad Administrativa 
señala que el proyecto no afectara la integridad funcional del sistema ambiental, debido a ? 

que el proyecto se desarrollará en un área que ha sido transformada de su condición 
original, perdiendo los aspectos los atributos ambientales naturales de un ecosistema, tal · 
y como se describe en la MIA-P por parte de la promovente. 
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ambientales adversos que puedan ocasionarse sobre los componentes ambientales del 
área y su influencia. 

SE 



' 1 • Se deberá contar con un. responsable técnicamente capacitado en temas de seguridad 
industrial y ambiental a fin de garantizar la supervisión y cumplimiento de las indicaciones 
propuestas en el presente documento en las diferentes etapas del proyecto. 

,%4 
>??:[ 

Tod(,)i'fel personal que labor .· deberá recibir y acatar indicaciones de no cortar, 
cole~t~r o dañar ningún ejemplar de flora silvestre dentro o fuera del predio, se establecerán º 

reglarner,itaciones internas 'que eviten cualquier afectación derivadas de las actividades del 
persohªlf:~obre las poblaciónes de flora y especialmente sobre aquellas que se encuentran 
bajo estatus' de protecciónéde acuerdo al listado establecido en la NOM-059-SEMARNA T- 
2001. Al 'respé'(:;tp., se responsabilizará a la empresa de cualquier ilícito en el que incurran 
sus trabajadores .. ·. · · · 

• 

FACTOR FllOR 

• 

Se tendrá aéreas verde~,.f¡~I:L~species\Qativas de la región así mismo se respetara las 
especies presentes con,el'fin·q.~;'mantener en to posible una mayor permeabilidad del suelo 
y mantener los niveles de evapdración en el sitio. 

Se contara con unsistema de tratartllento de aguas residuales para evitar en lo posible 
filtraciones al subsuelo por consiguiente la contaminación del manto acuífero. 

• 

Se usara material de concreto ~~.m los pisos exteriores para permitir la filtración de agua 
pluvial, permitiendo la recarga dé''níantos acuíferos. 

• 
\ j) 

• Durante la preparación y construcción se colocaran letrinas portátiles con la finalidad de 
mantener un estricto control de los residuos sanitarios y evitar las evacuaciones al aire libre, 
posteriormente los residuos deberán ser trasladados a los sitios donde indique la autoridad 
local, para lo anterior, se contará con una empresa con amplia experiencia y con equipos 
funcionales,. para su disposición. 
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• Se deberán tomar todas las precauciones para evitar la contaminación del suelo en el caso 
que se requieran realizar reparaciones y suministro de combustible de maquinaria y equipo 
en el sitio de la obra, de esta manera se evitará afectar la calidad del agua precipitada que Y 

logre infiltrarse. El mantenimiento preventivo de los vehículos deberá realizarse en talleres 
apropiados. 

• La maquinaria y equipo empleada en este proyecto deberá estar en buenas condiciones 
mecánicas, a fin de evitar fugas de lubricantes y combustibles, previniendo al máximo la 
contaminación del manto acuífero. 
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• Se tendrá un control en la generación y depósito de residuos sólidos evitando su dispersión 
al ambiente, teniéndose supervisión durante el desarrollo de la obra, para su correcta 
canalización a disposición final. 1 

FACTOR PAISAJE 

. - . .... ... . 

• No de'q~(ªn ejecutarse trapajos fuera de la superficie autorizada, lo anterior con la finalidad 
de prev~fü impacto ampiental que no se encuentren contemplados en el presente 
documento ptiliz9ránsui1icamente las avenidas y calles de acceso existentes. 

• Que a estrictamente prohib1da;'~fleniás de ser inviable, la caza, colecta y aprovechamiento 
de e quier especie de fauna silvestre dentro y fuera del predio. 

\ j) 

• Se deberá contar cqn un responsable'técnicarnente capacitado en temas ambientales a fin 
de gara.ntizar que etBe~~ona.1. que trabaje en el proyecto, cumpla 1as medidas para 1a 
conservadórrf manejo'deda flora y faunaisilvestres, en caso de registrarse la presencia de 
algun 

• El personal que labore en el proyecto deberá recibir asesoría y capacitaciónsobre el manejo 
de fauna silvestre que pudiera presentarse en el sitio, así como fauna que pudiera 
representar .un riesgo para la salud (ejernplossserpientes, alacranes, arañas, ciempiés), 
estableciendo medidas a tomar en caso de emergencia. 

• Todo el personal que labore en la obra deberá recibir y acatar indicaciones de no colectar 
o dañar ningún ejemplar de J~t.Uj~ dentro. ':Yn':Juera del' predio, se deberá establecer 
reglamentaciones internas que e\fiten'cualquienafectación derivadas de las actividades del 
personal, sobre las poblaciones de fauna silvestre y especialmente sobre aquellas que se 
encuentran bajo estatus de protección, de· acuerdo al listado establecido en la NOM-059- 
SEMARNAT-2001. Al respecto, §e responsabilizará a la empresa de cualquier ilícito en el· 
que incurran sus trabajadores. ···· ·· 

• Los niveles de ruido ocasionados por la maquinaria, equipo y vehículos de volteo, deberán 
cumplir con los parámetros establecidos en la NOM-080-SEMARNAT-1994. 

/ 
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FACTOR FAUNA 

• No deberán ejecutarse trabajos fuera de la superficie autorizada, lo anterior con la finalidad 
de prevenir impactos ambientales que no se encuentren contemplados en el presente 
documento 
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• Habrá en el área del proyecto depósitos de residuos sólidos domésticos en contenedores 
con tapa, ubicados de manera estratégica en los frentes de obra y con disposición periódica 
en sitios autorizados por la autoridad local competente, a efecto de evitar su disp rsión y la 
proliferación de fauna nociva. 

" jJ 

No s nfinarán, recicla~~n ni tratarán en la zona, residuos que por sus propiedades . 
físicas, ( leas o biot~icas cuenten con características de peligrosidad según lo 
establecido'[ .. · ·NOM7©!2-SEMARNAT-2005. 

• 

• 

• 

Se prohíbe realizar C1~? ··cf•+ii·~}:;l apr \i;·:+·Qamiento de las especies de vida silvestre 
terrestre y acuática que habita la;zch1a, especialmente aquellas incluidas en la NOM-059- 
SEMARNAT-2001 .• ,e ··:c. 

/',:o,;~ ft.:~¡;,:·: 
Se tendrá u.ga sup~~~l(ión y control ¿~it~ndo derrames de combustibles o aceites que 
contaminen;~I:Sllelo cilnCJntos acuíferos gel predio. 

;_,,.;~X/.,. 
Se c2.f'i'servaran las espe ,, !D~.ra ~~~sentes en el predio y encaso determinado se tendrá 
que modificar la ingeniería delipró~ecto, no se realizaran prácticas de quema de materiales 
sobti~i1''te o residuos dentro.o fuera del predio. - . .-;· . ',t~ 

• 

• 

• 

• Los residuos generados durante las diferentes etapas del proyecto, deberán manejarse por 
separado de acuerdo a sus características. Deberán depositarse en contenedores metálicos 
o de plástico, con tapa, indicando su contenido; su disposición será de acuerdo a lo que 
señale la autoridad ambiental competente y normas aplicables> 

• El contratista deberá realizar periódicamente (de acuerdo su propia'prdgraniación), limpieza 
general en todas las áreas donde se estén desarrollando las actividad~sJ,'.fe trabajo. 

Además de lo anterior, se manifiesta que-sé tomarán en cuenta las especificaciones 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas Citadas anteriormente para cada factor 
ambiental de acuerdo a lo siguiente: 

No se contempla descargar a ciTIB/~bierto ªª~~~ resid0J~le~;~i la infirf~ación en el suelo o 
subsuelo de aguas que conteíÍgam ·y9ntamidªr1tes orgánico~1·(sanitarios y/o fecales) o 
inorgánicos (detergentes y/o cualquierrfl'po de fertilizantes). 

,.···:._:··- ... -·- ,::>'' 

" jJ 

• Los residuos de material como el cemento utilizados durante las etapas de preparación y 
construcción, serán depositados en contenedores para su posterior recolección y 
canalización a sitios autorizados o disposición finai. 
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Con base en lo expuesto:·y con fundamentoeh lo que ·dispone el Artículo 8 párrafo segundo, de la 
Constitución Polítíca de los Estados Unidqs Mexicanos, en relación a que a toda petición 
deberá recaerun'acuerdcescríto de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación 
de hacerlo ·c;.orfocer:en, brev. érmino al peticionario; el artículo 16 primer párrafo que establece 
que nadiE;l:puede ser molesf . • .. n ,su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito del~:·aptoriqéd competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimlénto; el artículo 25 primer P~'rrafo que establece que corresponde al estado, la rectoría 
del desarrollo nacional para ga'rantizar que este sea integral y sustentable ..... bajo criterios de 
equidad socf y productividad s'e apoyará e impulsará a las empresas de los sectores sociales y 
privado de . conomía, suietáadose.a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en 
beneficio genefrá'i,'de, los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente y 
el artículo 27 que·'est~plt?9e en su párrafo cuarto que corresponde a la nación, el dominio directo 
de todos los recursos naturales; los Artículos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, que se citan a continuación: Artículo 4, que establece que la 
Federación ejercerá sus atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, de conformidad con la distribución de co , etencias 
previstas en dicho instrumento jurídico y en otros ordenamientos legales; artículo t cción 11, 
el cual dispone que es facultad de la Federación la aplicación de los instrurnen s . " política 

ambiental previstos en dicha Ley, en los términos en ella establecidos~?º~: 1,ir;u~ ~;:,¡~.~. 
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Con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los Resultando y Considerando 
que integran la presente resolución y la valoración de las características que en su conjunto 
forman las condiciones ambientales particulares del sitio de pretendida ubicación del Proyecto, 
y por sus oimensiones, características, según la información establecida en la MIA-P e 
información complementaria, se prevén impactos ambientales que pueden ser. controlados y 
compensados, a través de las medidas de mitigación propuestas por la Promovente y las 
consideradas en la presente resolución, con el fin de que no causen desequilibrios ecológicos o 
rebasen los límites y condiciones establecidas en las disposiciones jurídicas referentes en la 
preservación del equilibrio ecológico y laprotección al ambiente; esta Delegación Federal emite 
en presente oficio de manera fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables 
vigentes etoe cuales debe sujetarse.e/Proyecto, considerando factible su autorización, toda vez 
que la Promovente se compi"ornete a aplicar durante su realización y operación de manera 
oportuna e inmeaieie, las medidas de preveációp!·rnitigación y compensación señaladas tanto en 
la documentación presentada corno+en la presente resolución, minimizando así las posibles 
afectaciones de tipo amb,iental que séjJudiera ocesioner. 

• Se realizará la recolección de botes y residuos de pintura, estopas, trapos y papeles . 
impregnados con aceite o pintura, grasas, solventes y aceites gastados provenientes de la 
lubricación de equipos y maquinaria y disposición en contenedores especiales; a fin de 
remitirlos posteriormente a sitios de disposición final autorizados, de acuerdo a la 
normatividad aplicable en la materia. 
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de las acciones para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente que se realicen en bienes y zonas de jurisdicción federal; en la fracción X del mismo, 
artícuio, que dispone que es facuitad de ia Federación la evaluación del impacto ambiental de 
las obras y actividades a que se refiere el Artículo 28 de esta Ley y, en su caso, la expedición 
de las autorizaciones correspondientes; fracción XI. que establece que es facultad de la 
federación la protección y preservación de la flora y fauna; Art_ículo 15 que señala que para la 
formulación y conducción de la política ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas 
y demás instrumentos previstos en esta Ley en materia de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, el ejecutivo federal observará los siguientes 
principios: fracción 1, del mismo artículo que establece que los ecosistemas son patrimonio 
común de lasocledad y de su equilibrio dependen de la vida y las posibilidades productivas del 
país, fraccióll 11 que dispone que los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de 
manera queasequre una productividad óptima. y. sostenida, compatible con su equilibrio e 
integridad, frácción IV, indica que quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar 
el ambiente, está obligado a prevenir, minimizar o reparar.los.daños que cause, así como asumir 
los costos que dicha afectación implique; eh lafráceión XI que dispone que en el ejercicio de las 
atribuciones que las Leyes confieren al estado 'para reqular,: promover, restringir, prohibir, 
orientar y en general, inducir las accionesde los.partlculares en los campos económico y social, 
se consideran los criterios de 'preservación y restauración del equilibrio ecológico; a lo 
establecido en el primer párrafo del Artícl.lltf'28 que dispone que la Evaluación del Impacto 
Ambiental es el procedtmlenfoágravés del cual la Secretaría establece las condiciones a que 
se sujetará la realización de obras''y::i:~:étiyidades :que puedan causar desequilibrio ecológico o 
rebasar los límites y condiciones esta6ieqtgqs en las.·gisposiciones aplicables, en la que en lista 
las obras que requierenprevia autorizacioW:en materiade impacto ambiental de la Secretaría; , 
en la fracción XI que establece que las obrasen áreas naturales protegidas de competencia de 
la federación, requieren previamente de la autorización en materia de impacto ambiental, en el 
primer párrafó de'l'Artículcf·3Q:,que dispone que' para obtener la autorización a que se refiere el 
artículo 2§., los interesados' defaerán presentar a la Secretaría una manifestación de impacto 
ambiental;fon'el Artí.culo 33 prim'er()árrafo que señala que la secretaría notificará a los gobiernos 
estatales::y, municipales el ingresó dé la manifestación para que manifiesten a lo que a su 
derecho c'q'i]venga; ''primer párrafo dél Artículo 34 que establece que una vez que la Secretaría 
reciba uná)Jl~nifestación de impacto ambiental e integre el expediente, podrá estar a disposición 
del público;:.qqnel fin de que pueda ser presentada por cualquier persona; en el primer párrafo 
del Artículo 35 qµ~ ispone qUe una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría iniciará f()C:E!dimiento de evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste 
a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables, e integrará el expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días; en el segundo 
párrafo del misnío artículo 35 que define que para la autorización de las obras y actividades a 
que se refiere el artículo 28, la Secretaría se sujetará a lo que establezcan los ordenamientos 
indicados en el primer párrafo del mismo artículo 35 así como a los programas de desarrollo 
urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de ár as naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; en el t~r er , rrafo del 
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mismo artículo 35 que determina que para la autorización a que se refiere este artículo la 
Secretaría deberá evaluar los efectos de dichas obras o actividades en el o los ecosistemas de 
que se trate, considerando ei conjunto de elementos que lo conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, sería sujetos de aprovechamiento o afectación; en el cuarto párrafo 
fracción 111 inciso a), del mismo artículo 35 que dispone que una vez evaluada la Manifestación 
de Impacto Ambiental, la Secretaría emitirá debidamente fundada y motivada la resolución 
correspondiente y en el mismo Artículo 35 cuarto párrafo fracción 11, que establece que una vez 
evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, la Secretaría podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate, el último párrafo del.mismo Artículo 35 que 
dispone que la resolución que emita la Secretaría sólo se referirá a los aspectos ambientales de 
las obras y actividades de que se trate; en el artículo ~5-Bis-1, primer párrafo, .que indica que 
las personas que presten servicios de impacto ambiental, serán responsables ante la Secretaría 
de las manifestaciones de impacto ambiental, quienes declaran bajo protesta de decir verdad . 
que en ellos incorporan las mejores metodologías existentes, así como la información y medidas 
de mitigación más efectivas; del Artículo 83 que establece que el aprovechamiento de los 
recursos naturales que sean el hábitat ele flora y fauna silvestre, especialmente de las 
endémicas, amenazadas o en peligro de extinción; deberá hacerse de manera que no se alteren 
las condiciones necesarias para lasubsistencia, desarrollo y evolución de dichas especies; y 
Artículo 176 que señala que las· resolúciones definitivas dictadas en los procedimientos 
administrativos con motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones que 
de ella emanen, podrán ser. impügnaqas por los, afectados, mediante el recurso de revisión, 
dentro de los quince días hábiles sig~ier:ites a la fecha de su notificación, o ante las instancias 
jurisdiccionales competentes: de lo displ!~~to en Jos .. Artlculos del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio E~ológicoyla Protección al'Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Am,bieptal que .•.. $,e citan a continuación: Artículo 2 que establece que la aplicación de 
este Reglamenttj¡'c;;q,mpete al Ejecutivo Federal por.conducto de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos,Natdrale~.;. en las'fr¡:rcciones, IX, 'XII, XIII.XIV, XVI y XVII del Artículo 3 del mismo 
ReglamenJb a través de las cl..lálesse definen.diversos conceptos que aplicaron en este caso y 
para este-Proyecto; en la fracción! del Artículo 4 que dispone que compete a la Secretaría 
evaluar el}jmpacto ambiental y elllitlflás resoluciones correspondientes para la realización de 
Proyectosjde obras o actividades a que se refiere el presente reglamento; la fracción 111 del 
mismo artf lo 4 que dispone: que compete a la secretaría solicitar la opinión de otras 
dependen Y+.de expertos ~i"t la materia para que sirvan de apoyo a las evaluaciones del 
impacto ambiental;,,. la fracción VII del mismo Artículo 4 del Reglamento que generaliza las 
competencias déila§e:cretaría; en el artículo 5 inciso S) que señala que las Obras en Áreas· 
Naturales Protegidas dé competencia de la federación requieren de someterse al procedimiento 
de evaluación del impacto ambiental; en el primer párrafo del Artículo 9 del mismo Reglamento 
que dispone la obligación de los particulares para presentar ante la Secretaría una manifestación 
de impacto ambiental, en la modalidad que corresponda, para que ésta realice la evaluación del 
Proyecto de la obra o actividad respecto de la que solicita autorización; el Artículo 1 O fracción 
!! referente a la presentación de una manifestación de impacto ambiental en u modalidad 
particular y el Artículo 12 del mismo Reglamento que define cuando procede·fª·.· 

1p. 
r . tacio.· n de ./J ág n , 3 \e 32 
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una Manifestación de Impacto Ambiental en su Modalidad Particular, en los Artículos 37 y 38 a 
través de los cuales establece el procedimiento que debe seguir la Secretaría respecto la 
participación pública y del derecho de la información, en ios Artículos 44 que establece io que 
la Secretaría debe considerar al evaluar la Manifestación de Impacto Ambiental; Artículo 45 
fracción 11 del mismo Reglamento que determina autorizar de manera condicionada en los 
términos de la fracción 11 del artículo 35 de la LGEEPA, y de lo que dispone el Artículo 49 del 
mismo Reglamento a través de los cuales se establece que las autorizaciones que expide la 
Secretaría, solo podrán referirse a los aspectos ambientales de las obras o actividades de que 
se trate y su vigencia no podrá exceder del tiempo propuesto para la ejecución de estas; el 
Artículo 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federat.que dispone que en el 
Reglamento Interior de cada una de las Secretarías de Estado .... , que será expedido por el 
Presidente de la República, se determinarán las atribuciones de sus unidades adT"!litlistrativas, 
en el Artículo 26 de la misma Ley que dispone quetlá Secretaría de Médio AmbientéYHecursos 
Naturales es una Dependencia del Poder Ejecutivo déla:Uriión, y del Artículo 32 bis de la misma 
Ley que establece los asuntos que son competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y· 
Recursos Naturales dentro de las cuales destaca en su fracción XI la relativa a la evaluación y 
dictamen de las manifestaciÓnes de impacto ambiental, los artículos del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio•Ambi~n-te :y, Recursos .. Naturales que se citan a continuación: 
Artículo 19 que establece y define las facultades genéricas que tienen los Directores Generales 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursps Naturales, en su fracción XXIII referente a 
suscribir los documentos relativos: al ejercicio- .. d~ sus atribuciones, su fraceión XXV relativo a 
resolver los asuntos sobre ~uforizacio~es_yd.emás actósrelañvos a sus atribuciones y sú fracción XXVIII 
sobre las demás qué le .óonfteren exp:reá~·rnente el tityléar de la Secretaría y las que les señale 
las disposiciones jurídic:;as aplicables y sus superiores jerárquicos en el ámbito de sus 
atribuciones, aslcorno én.los Artículos 38, 39 y 40 fracción IX inciso c) que establece que las 
Deleqaciones F&gerales'tendrán las atribucioóes dentro de su circunscripción territorial otorgar 
permisos, licéncias,iaytoriz~ciplles.,.:·Y resolvet-evaluar y resolver los informe preventivos, las 
manitestagiones de impacfo··'~fü n t)iental. .... · de"las obras y actividades de competencia de la 
Federación y expedir, las autórfza~iqnes para su realización; a lo establecido en la Ley Federal 
de Proc~d.imiento Administrativo en su Artículo 2, el cual indica que la Ley se aplicará de 
manera sfültetoria aJas diversas Leyes administrativas; Artículos 3 y 4 que define los elementos 
y requisit . del acto administrativo; Artículo 13 en el que establece que la actuación 
administra $e desarrollará .• Con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, 
legalidad, p · iqigªcj y buena::fe;.eJ¡..Artículo 14 en donde se señala que el procedimiento 
administrativo pócf'' ·· · · ):.se, de oficio o a petición de parte del interesado; del Artículo 16 
fracción X que dispone que la Administración Pública Federal en sus relaciones con los· 
particulares, tendrán la obligación de dictar resolución expresa sobre la petición que le formulen 
y que en este caso tal petición se refiere a la evaluación y resolución expresa sobre la petición 
que le formulen y que en este caso tal petición se refiere a la evaluación y resolución de la MIA- 
p del Proyecto; al artículo 50 segundo párrafo, que dispone que la autoridad podrá llegarse 
de los medios de prueba que considere necesario, sin más limitación que las es;'ble idas en 
la Ley; Articulo 57 fracción 1 donde se establecen que pone fin al procedimieny d i~trativo 
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Se autoriza en materia de impacto ambiental la construcción de un área de 
recepción y exhibición de vehículos, área de servicio, área de refacciones, área 
de almacenamiento de materias primas y área de almacenamiento d · sechos 
peliqrcsos, área de venta .. de llantas, un edificio administrativo, á ea de 

. Av. holC~;a.cion T cr .ienta , ro ' ·, 01 , ". • c;o~s c.> 2 ¿¡re>~ •. vi ;,~: 
"'"'n r-r, ncisco rle car-e · .ii>, (,.,. ,.i .fóg'( . / . 

Tel. (98" ~ 8, • Qo 07 w1v\. sernarnat.o ·b . rr. 

PRIME RO La presente resplución:énMateriade Impacto Ambiental, se emite en referencia a 
los aspectos ambientales . derivado de. las obras y actividades del Proyecto 
denominado "Conát~uc:Ción Y· operación de la Agencia MAZDA PIRELLI CD 
DEL CARMEN en>nnunicipio de Carmen, Campeche", con ubicación en Av. Isla 
de tris Núm. 5 por avenida hacienda. del mar sin Cd. Del Carmen, Campeche" 
promovido por el C., Ga6n~t.Edmundo Martin May, Representante legal de 
lnmueble~:TABSA, S.A.de C:.,\11,,· ubicada en las siguientes coordenadas: 

Por lo antes expuesto, con sustento en las exposiciones y ordenamientos invocados y dada su 
aplicación en este caso y para este Proyecto, esta Delegación Féderé;)I en eJ ejercicio de sus 
atribuciones, determina que el Proyecto, objeto .de la evaluación que se diptami.ria con este 
instrumento, es ambientalmente viable, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO [j~ l\llANERA. 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

630,498.05 2,064, 127.46 
630,549.18 2,064,050.89 I 
630,440.29 2,064,012.42 
630,424.42 2,064,016.05 

. 630,420.84 2,064,031.92 
630,439.51 2,064,089.71 

7 630,498.05 2,064, 127.46 
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de la resolución del Proyecto; al Artículo 58 que señala que todo interesado podrá desistir de 
su solicitud o renunciar a su derecho, cuando estos no sean de orden de interés público, al 
Artículo 59 que establece que la resolución que ponga fin al procedimiento, decidirá todas las 
cuestiones planteadas por los interesados, en su caso, el órgano administrativo competente 
podrá decidir sobre las mismas, poniéndolo previamente, en conocimiento de los interesados 
por un plazo no superior a los diez días para que manifiesten lo que a su derecho convenga y 
aporte las pruebas que estimen convenientes. 

\ ji 
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CUARTOW\1>1a Promovente q1-1eda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el artículo Y 

O defHeglameritP de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al . 
·mb.iente enMateria de Evaluación del.Impacto Ambiental, en caso de que desista 

de f~(;Jli·Zé)r las Obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que 
estaDelegaeión Federal, proceda conforme a lo establecido en su fracción 11, y en 
su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se 
produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

QUINTO La Promovente, en el caso supuesto· que decida realizar modificaciones al 
' 11 Proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta Delegación Federal, 

en los términos previstos en los Artículos 6 y 28 del Reglamento de la Ley 1General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Ma¿ f Ed . 'ó'l::: 
Av. Prolongación Tormenta, Nº 11, Col. Las Flores C.P. 2~;iuy·~Nfl'ti/ CL!i ·t ¡ih\1º 
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La present~ no autoriza.la cpris~ruccióíl, operación y/o ampliación de ningún tipo 
de infraestru.ctura que no esté.erilistaoa en el Término Primero del presente oficio, 
sin embargo: en el momento dé que la Prornovente decida llevar a cabo cualquier 
actividad, diferente a la autorizada, por si o por terceros, directa o indirectamente 

<<vinculados al Pr()yecto, deberá solicitar a esta Delegación Federal, sobre la 
definición de cornpetencta y modalidad de evaluación del impacto ambiental para 
cada.una de las obrásy:actividades que pretenda desarrollar . . . , -- . ·. :·· :.:,"·>· :·:: 

TERCERO 

SEGUNDO La presente autorización del proyecto, tendrá una vigencia de 24 (veinticuatro) 
. meses para la construcción 50 (cincuenta) años para la operación del mismo. El 

primer periodo comenzará a partir del día siguiente a la recepción de este oficio 
resolutivo. El plazo comenzará a partir del día siguiente de la recepción del 
presente oficio, dicho plazo podrá ser revalidado a juicio de esta Secretaria, previa 
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos, 
Plazos y Condicionantes del presente oficio resolutivo, así comotas medidas de . 
prevención, mitigación y/o compensación señaladas por la Promovente y por 
esta Unidad Administrativa, con la leyenda que se presenta bajo protesta de decir 
verdad, sustentándolo en el conocimiento previo de la Promovente a la fracción 
1 del artículo 247 y 420 Quater.delCódigo Penal Federal. 

almacenamiento, caseta de vigilancia, y el patio de maniobras así como las 
vialidades y servicios asociados a su construcción, operación y mantenimiento, 
distribuidos en una superficie total de 8,292.62 mz. 
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. . 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la 
Procuraduría Federal déPrc:>tección al ,t\mbiente, atravésdel cual dicha instancia 
haga constar la forma de{ corno la Promovente ha dado cumplimiento a los 
términos y condicionantes establecidos en la presente autorización, en caso 
contrario no procédérádicha gestión. 

... '· . 
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•. Por lo anteriormente expuesto, se reitera que la presente resolución, únicamente · 
:';..se refiere a los aspectos ambientales y no es vinculante para otras autoridades 

·.-)en el ámbito de su. competencia y dentro de su jurisdicción, quienes resolverán lo 
•cbriducente respecto a permisos, licencias entre otros, que se requieran para la 
reali:z:;é:J,gi~n de las actividades del Proyecto. 

La Promovente es el único titular de los derechos y obligaciones del presente 
oficio resolutivo, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad la validez 
de los contratos civiles, mercantiles o laborales que hayan sido firmados para la 
legal operación del Proyecto, así como su cumplimiento y las consecuencias 
legales que corresponda aplicar a la SEMARNAT y/o otras autoridades estatales 
o municipales. 

' ji 

Por- lo anterior, deberá solicitarlo por escrito a esta Secretaria, previo a la fecha de 
vencimiento del presente resolutivo, así mismo dicho solicitud deberá 
acompañarse de un informe suscrito por Ja Promovente, con la leyenda de que 
se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimientos 
previo a la Promovente a la fracción primera del articulo 247 y 420 fracción 11 del 
código Penal Federal. 

SEXTO De conformidad con el articulo 35 'último párrafo de la LGEEPA y 49 de su 
Reglamento en Materia' de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente 
resolución se refiere única Y exc;lusi\1amente a los aspectos ambientales de la 
actividad descritRe('l.§lJ término f?_rimero para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las··autoridc¡¡cje§Jocales en el ámbito de su competencia y dentro de 

.su.jurisdicc;ión; quienes'"-.det:erminárárf.)as diversas autorizaciones, permisos, 
licencias, éntre otros, que-:::~.~ requiér~ó: para la realización de las obras y 
actividades'[ del Proyecto en referencia. Por ningún motivo, la presente 
autorízacióf 'constituye un permiso de inicio de obras, ni reconoce o valida la 

,,Jegítima propredad y/o tenencia de la tierra, por lo que se quedan a salvo las 
,.. acciones que. i'cj@termine .la pfopia Secretaria y las autoridades Federales, 

Estatales y Munldip'ale§,en el.ámbito de su competencia. 

' ji 
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Impacto Ambiental, con la información suficiente y detallada que permita a esta 
autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, 
así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio de 
resolución. Por lo anterior, la Promovente deberá notificar dicha situación a esta 
Delegación Federal, previo al inicio de las actividades del Proyecto que se 
pretenden modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

S!:UiITAKfA Dl'. 
MEDIO AM [\lfNn' 

Y f:_f{URSOS Nr\TURALl:S 



1. Con base en lo estipulado en el Artí'culo 28 dé la LGEEPA que define que la SEMARNAT 
establecerá las condiciones a qu.é:Se suletará.Ia realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrios écÓIÓ.giq,os, rebasar los límites y condiciones establecidas 
en las disposiciones aplicables para pr(:)teger él ambiente; 35 cuarto párrafo fracción 11 que 
faculta a la Secretaría a ... autorizar dé 'forma condicionada la obra o actividad a la . ··-· -·- - . . ... 

modificación del Proyecto C:E abestablecirtiién.~o de medidas adicionales de prevención y 
mitigación .. .a fin. de qué se evitep,, atenúen o compensen los impactos adversos 
susceptibles de ser producidos en la preparación,• construcción y operación normal y en 
caso de. accidentej-y conslderando q'i,Je·el Artículo 44 del Reglamento de la LGEEPA en 
Materia ·de·i1E:yalua9iqn del impacto amqi~ntal en su fracción 111 establece que, una vez 
concluida Iª ·~X.aluáció'~ de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
considerar. lasmedida~'Rf~ventivas, de>mitigación y las demás que sean propuestas de 
mao~ra voluntaria por·:1a,: 'eromovente para evitar o reducir al mínimo los efectos . 
negativos -sobre el ambienté; :'.esta Delegación Federal Campeche establece que la 
PrQ,.novente deberá cu111plir con todas y cada una de las medidas de prevención, 
mitig.a·ción, y/o compensación que propuso en la manifestación de impacto ambiental 
modal@.¡;id particular del,.::Proyecto, indicadas en el Considerando VIII de la presente 
resoluc'[pq,>,Jas cuales' ésta Delegación Federal considera que son viables de ser 
instrumentª~El§·Y. .congruentes con el tipo de afectación que se pretende prevenir, mitigar 
y/o compensare Aslmlsmo. la Promovente deberá realizar un reporte de los resultados 
obtenidos en dichas actividades; acompañados de sus anexos fotográficos que pongan 
en evidencia las acciones que para el efecto se llevarán a cabo el cual deberá ser remitido 
de conformidad a lo establecido en el Término Octavo del presente. 

\ j) 

GENERALES 

CONDICIONANTES 

2. Deberá cumplir con cada una de las medidas de prevención, protección, control, 
mitigación y/o compensación propuestas en la MIA-P presentada para el P. oyecto, así 
como de las condicionantes establecidas en la presente resolució.n. Lta ení··· e.s a tr.~és. L ·gin 8d 32 

Av. Prolongación Tormenta, Nº 11, Col. Las Flores C.P. ~fg;uiu,YúNiF GíH ·· Oín 
10 

San Francisco de Campeche, Camp . · 
Tel. (981) 81 1 95 07 www.semarnat.gob.mx 

OFICIO NúM. SEMARNAT/ SGPA/UGA/DIA/1165/2015 

SÉPTIMO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 primer párrafo del Reglamento 
de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental que establece 
que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá 
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta Delegación Federal 
establece que la construcción, operación y mantenimiento de las obras 
autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la M IA- 
P, a los planos incluidos en ésta, así como a lo dispuesto en la presente 

· resolución en consecuencia, deberá cumplir con todas y cada una de las 
. medidas de prevención, protección, control, mitigación y restauración propuestas 

en la documentación presentada en el Proyecto, así como a lo dispuesto en la 
presente autorización conforme a las siguientes: 

SLí..."R1_T.ARtA.1)t 
\l,FD!O /\\..1Hl:ft>J.f'E 
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Así mismo deberá cumplit.con l(J que señala laNOM-004- SEMARNAT-2002 referente a 
los lodos y biosólidos.- especificadories y límites máximos permisibles de contaminantes 
para su aprovechamiento y disposición final, obtenido del mantenimiento de la planta de 

' , 5. :::::e:::pósito dO ~::::~~~~~~~tat para fauna silvestre la Promovente deberá 
establecer y mantener áreas verdes y de esta cumplir en la protección y conservación de 
los recursos naturales en la biodiversidad del hábitat natural de las especies de flora y 
fauna silvest,r~ que se encuentran en el territorio nacional. 

4. Por las características ambientales del área y con el propósito de cumplir con lo que 
establece el programa de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna. Laguna de 
Términos las aguas residuales producto de operación del Proyecto deberán conducirse 
a una planta· de tratamiento y cumplir con .lo que establece la NOM-001-SEMARNAT- ; 
1996, las aguas residuales producto de su operación deberá estar por debajo de los 
límites máximos permisibles de contaminantes, -arnortíquando una contaminación al· 
cuerpo receptor y estar dentro de los límites de contaminantes que determina la norma. 

. : ···:. -'.. ,. 

6. LOSJ[esidu,os sólidos d~P · án ser clasificados y depositándolos en contenderos para su 
trat~fniéhto adecuado yC Jitc:;qq .. lo que señala la Ley General para la Prevención y 
Ge·s~jón Integral, de Residuos y sú Reglamento, así como lo señalado en la NOM-052- 
SE~.l\llARNA T~2oos, que-establece las características, el procedimiento de identificación, 
clas'!f~c.~ción y los listados·de los residuos peligrosos. · 

7. La Promgy~9te deberá presentar con tres meses de antelación a la etapa de abandono 
del Proyécto;'·'abte:esta autoridad para su aprobación correspondiente, el programa de 
las actividades' relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso alternativo de la ' 
infraestructura construida y una vez aprobado, remitirlo a la Delegación de la PROFEPA 
en el Estado de Campeche para su correspondiente verificación y seguimiento. De 
conformidad con el artículo 79 de la LGEEPA con el objeto de conservar la biodiversidad y 
la preservación del ecosistema, y en relación a la información presentada por la Promovente, 
mismo que se encuentra dentro del polígono del Área de Protección de Flora y una Laguna 

de T érminos, y~~:,:~:~::,¡:~ ~:,:~:e:::1y :~~t~~::,:~::c::°i+: .. ::.'. ~li:~~ 
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3. La Promovente, deberá hacer del conocimiento de los trabajadores, de las disposiciones 
que rigen las leyes para la protección y conservación de la flora y fauna silvestre y de las 
sanciones a las que se pueden hacerse acreedores por parte de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado, en caso de incurrir en alguna irresponsabilidad. 
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de su representante legal, será el responsable de que la calidad de la información 
presentada en los reportes e informes, permitan a la autoridad correspondiente evaluar y 
en su caso certificar el cumplimiento de las Condicionantes. 
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OCTAVO ;e La Promovent~ct~§erá presentar los informes de cumplimiento de los Términos 
y; Condjclonantes del p't.~§e11teresolutivo y de las medidas de mitigación que ella 
propuso en la MIA:cP e información complementaria. El informe citado deberá 
preséntarse.a laDélegación de la PROFEPAen el estado de Campeche, con copia 

. 9~ acuse de recibido a esta Delegación Federal con una periodicidad semestral. 

NOVENO L~·Pte$ .. §lnt~ resolución a favor de la Promovente es personal, y de acuerdo con 
lo estábleCido en el artículo 49, segundo párrafo, del Reglamento de la LGEEPA 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en el cual dicho ordenamiento 
dispone que la Promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio en la · 
titularidad de su Proyecto, esta Delegación Federal Campeche dispone que en 
caso de que tal situación ocurra y de que la Promovente pretenda transferir la 
titularidad de su propiedad o parte de la misma. 

-Realizar trabajos ajenos a los señalados en esta resolución. 
-Verter combustibles, aceites y desechos sólidos en la superficie terrestre que ocupa 

él área del Proyecto y las adyacentes. 
•Descargar las ag~c;¡s residuales que se generen en el Proyecto sin el tratamiento 
.previo: · , :á. ; 
•Realizar trabajos ajeno .... Ics señalado,s en el presente resolutivo. 
•El vertimieñto de residuos 'sólidos, y deFresiduos considerados peligrosos como 

estopas impregnadas de aceltet.íubricantes, grasas, hidrocarburos pintura, y aguas 
residuales que pudiera dañar o·•contaminar al suelo, aguas subterráneas y llegar a 
1,a ~P.QH~ª de Términos o Golfo de: México . 

Quedará prohibido lo siguiente: 

8. El tipo de monto y mecanismo de adquisición de dicho instrumento responderá a los 
resultados de un estudio técnico- económico que presente la Promovente, atendiendo el 
costo económico que implica el cumplimiento durante la realización de las obras de los 
términos y condicionantes, así como el valor de reparación de .los daños que pudieran 
ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. Dicha propuesta será analizada y 
aprobada por esta Unidad Administrativa, previo al inicio de las obras. Una vez aprobada la 
propuesta de garantía, la Promovente deberá.acatar lo establecido en losartículos 53 y 54 
del Reglamento de la LGEEPA. 
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de las medidas de mitigación señaladas por la Promovente. Se determina que deberá 
presentar a esta Unidad Administrativa previo al inicio de las obras, la propuesta de 
adquisición de un instrumento de fianza que asegure el debido cumplimiento de las 
condicionantes establecidas en el presente oficio de resolutivo. 
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DÉCIMO ·Se hace defconocimiento a la Pfomovente, que la presente resolución emitida, 
TERCERO .con<rribtivo de 'JC:I aplicación de· la LGEEPA, su Reglamento en Materia de 

· Evaluación del<lirn[.)acto '"Ambient'.al y las demás previstas en otras disposiciones 
legales:y'reglamehtªf:i?s.'er1l;;tmáteria, podrá ser impugnada, mediante el recurso 

... de revisión, dentro He?";IÓs quince días hábiles siguientes a la fecha de su 
:;,·.notificación ante esta Delegación Federal, quien en su caso, acordará su admisión, 

·""y el otorgamiento O denegación de la suspensión del acto recurrido, conforme a lo 
·.~.stablecido en los artículos 176 de la LGEEPA, y 3, fracción XV, de la Ley Federal .P 

deli?rocedimiento::;A.dministrativo. ,,,, ~i~;'0-~3rrxt ~> ·u.-• 

DÉCIMO Notificar la presente resolución a la Delegación Federal de la Procuraduría Federal 
CUARTO de Protección al Ambiente en el Estado de Campeche. 

. ""':'-' 

La Promoventé c:l:ntener'ensu domicilio registrado en la MIA-P, copias 
respectivasdel expedienle,q'é·la propia MIA-¡::>., así como de la presente resolución, 
para efectos de mostrarlas a'la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO 
SEGUNDO. 

La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los Términos 
y Condicionantes establecidos eri/él presente instrumento, así como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello, ejercerá 
entre otras, las facultades guele confieren los artículos 55, 59 y 61 del Reglamento 
de lá~GEEPA en'materia d~"e~v~IL:J~qi6n del impacto ambiental. . 

DÉCIMO 
PRIMERO 
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DÉCIMO La Promovente será la única responsable de garantizar por sí, o por los terceros 
asociados al Proyecto, la realización de las acciones de mitigación, restauración 
y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las 
obras y actividades del Proyecto, que no hayan sido considerados por ella 
mismas, en la descripción contenida en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los 
recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos 
abióticos presentes en el predio del Proyecto, así como en s .. u área de influencia, 
Ja Secretariapodrá.exiqir-la suspensión de las obras y actividadesa,uJorizadas para 
él mismo, así cq1110 la instrumentación eje programas de comperisáción, además 
de alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el Artículo 170 de . 
la LGEEPA. . 
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c.c.p. M. en e: Alfonso Flores Ramírez.- DirectorGeneral de Impacto y Riesgo Ambiental.- Av. Revolución 1425 Nivel 15 Col. Tlacopac San Ángel 
Delegación Álvafoói)regón México D. F. · 
Lic. Miguel Ángel'CgQc Lopez.- Delegado de la PROFEPA.- Ciudad. 
Lic. Pablo Gutiérrez·Lázarus Presidente del H.11.yuntamiento de Carmen. Palacio Municipal. Calle 22 SIN x33. C.P. 24100. Ciudad del Carmen, / 
Campeche. ····.>" ,:' ,..... < 
Lic. Roberto lván Alcalá i=erráéZ., Secretaria de Medio Ambiente Y Recursos Naturales -Estatal, Av. Patricio Trueba y Regil esquina con calle Niebla, • 
planta alta, Fracciorama 2obo·C;P: ?4Q9D:tél. (981) 8119730, San Francisco de Campeche, Campeche. 
M. en C. José Hernández Nava. Dirécfor del Área de Protección de Flora y Fauna Laguna de Términos. Avenida López Mateos x Av. Héroes del 21 
de Abril. Col. Playa Norte.-Ciudad del Carmen, Campeche. 
Archivo. 
Expediente. 

Firma en suplencia por ausencia del Delegado, la Subdeleqada de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturales, de 
conformidad con Jo establecido en el artículo. 84 del .Reglamento Interior de la SEMARNAT, pyblicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 26 de noviembre del 2012, previa designación mediante oficio Sernarnat .400/201/2015 de fecha 02 de diciembre 
de 2015. ·· 

Notificar al C. Gabriel Edmundo Martin May representante legal de Inmuebles 
TABSA, S.A. de C.V., con pretendida ubicación en Av. Isla de tris Núm. 5 por 
avenida hacienda del mar s/n Cd. Del Carmen, Campeche, en su carácter de 
Promovente del Proyecto "Construcción y Operación de la Agencia MAZDA- 
PIRELLI" de la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por 
el artículo 35 y demás relativos y aplicables. d~0!~ Ley Federal de Procedimiento 
Ad . . t t" ' ül' . "11-:r, rrurus ra rvo. .§'~ · "é· 

s ~ ,, o 

~ '.· ~~ 
·~ ·~ .il 

~ '"·~ 
Secretaría de Medio 'Ambie~te ... 

Y Recursos Naturales 
Delegación Federal 

en el Estado de Campeche 
Cielegado de Planeación y Fomento Sectorial 

DÉCIMO 
QUINTO 
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